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La crisis dio al traste con el 
acceso a la financiación 

para empresas y particulares. 
Los bancos cerraron a cal y 
canto el grifo del crédito en 
2008 y 6 años después la si-
tuación sigue complicada. 

Los préstamos personales 
registraron en el primer tri-
mestre de 2014 una mejora 
de apenas el 0,6%, según da-
tos presentados por Asnef, la 
Asociación Española de Esta-
blecimientos Financieros del 
Crédito. Un crecimiento exi-
guo que no tiene visos de ser 
mayor hasta al menos el pró-
ximo año, según apuntan la 
mayoría de los expertos.  

La Fundación de las Cajas 
de Ahorros (Funcas) pronos-
tica una subida real de entre 
el 3 y el 4% en la concesión 
de créditos en 2015, pero el 
organismo deja claro que los 
préstamos no volverán a fluir 
en los mismos términos que 
en etapas anteriores a la crisis. 

En un contexto de serias 
dificultades para obtener fi-
nanciación, los préstamos 
personales de importes no 
elevados están registrando 
una significativa demanda. El 
motivo es doble.  

Por el lado de los ciudada-
nos, el aumento del paro y la 
bajada de los salarios están 
dejando cada vez a más per-
sonas con dificultades para 
cubrir sus gastos cotidianos o 
sin extras para irse simple-
mente de vacaciones. 

En el lado de la banca o de 
las entidades especializadas 
en concesión de créditos na-
ce la oportunidad de fidelizar 
clientes y también de mejorar 
el balance y hacer negocio. 

En España, hay una consi-
derable oferta de préstamos 
personales que tienen el de-
nominador común de que se 
conceden de forma rápida y 
sencilla; es decir, sin grandes 
papeleos y con unos requisi-
tos en muchas ocasiones más 
que aceptables. 

En este sentido cabe hacer 
una pertinente distinción de 
lo que son créditos de conce-
sión rápida, tal cual, con un 
importe máximo que puede 

llegar a los 60.000 euros –aun-
que lo normal es que no su-
peren los 10.000– y los llama-
dos minicréditos, que se re-
fieren a cantidades muy 
pequeñas, generalmente en-
tre 600 y 800 euros. 

Diferentes categorías 
En el primer bloque se pue-
den encontrar ofertas de ban-
cos clásicos como La Caixa, 
Bankinter, Citibank, Sabadell, 
Popular, Bankia e iSantander; 
entidades especializadas co-
mo Cofidis o BigBank, y las fi-
nancieras de crédito como 
Oney, Zaimo y Lendico, estas 
dos últimas recién aterrizadas 
en nuestro país.  

En términos generales, fa-
cilitan financiación para con-
sumo personal, gastos perso-
nales, necesidades de urgen-
cia o para cubrir situaciones 
puntuales. Podemos hablar  
de reformas para el hogar, 
una puesta a punto del co-
che, un viaje, una matrícula 
escolar, tratamiento dental, 
una boda, una comunión... 

Este tipo de productos van 
asociados a unos elevados  
tipos de interés, aunque cla-
ro está, depende de la enti-
dad. Las diferencias son im-
portantes entre,  

INVERSIÓN Y AHORRO
            

Tendencias, oportunidades, recomendaciones...

N.º 12. JUEVES 19 DE JUNIO DE 2014

MIBOLSILLO                 
El medio de economía de Grupo 20minutos

Más coches de gasolina y 
gasoil, y menos eléctricos 
Crecen las matriculaciones de coches 
nuevos de gasoil (208.895 en 2103) y 
de gasolina (100.211 en 2013), pero 
bajan un 3,30% en un año las de 
coches eléctricos o híbridos (4.482 en 
2013).  FUENTE: IEA

Préstamos exprés para un apuro
Obtener un crédito rápido para salvar el mes o cubrir necesidades puntuales es posible. 
La elección del producto deberá responder a la necesidad real y capacidad de cada persona

La comercialización de prés-
tamos rápidos responde en to-
dos sus términos a la legalidad. 
Ahora bien, hay que tener en 
cuenta un aspecto. Las entida-
des de capital privado que ofre-
cen créditos rápidos a través de 
Internet no están inscritas en el 
Banco de España, a diferencia 
de los bancos o Cofidis, Cete-
lem y Bigbank. Aquellas se ri-
gen por dos normas referen-
tes al consumo, una de 2009 y 
otra de 2011.

Ofertas apoyadas 
en la legalidad
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4% 
es el crecimiento más elevado 
en la concesión de créditos 
que prevén los expertos de 
Funcas para el próximo año

7 PREGUNTAS SOBRE... 

LOS CRÉDITOS 
RÁPIDOS 

1¿Qué son los préstamos 
rápidos? Los conceden 

bancos y financieras de forma 
inmediata. Los importes no 
suelen ser muy elevados y el 
plazo de devolución tampoco, 
aunque los costes son más 
altos que los de un préstamo 
personal convencional. 

2¿Qué pasa si no se paga?  
En un principio se 

aplicarán unos intereses de 
demora y pasado el tiempo la 
entidad puede interponer una 
demanda judicial cuyo 
resultado puede ser el 
embargo de bienes.  

3¿Qué requisitos se exigen?  
Este tipo de productos son 

más flexibles. Depende de la 
entidad, pero en el caso de 
los bancos no suele ser 
necesario domiciliar la 
nómina, aunque sí exigen ser 
cliente. Las entidades 
financieras de minicréditos 
son aún más permisivas. 

4¿Puedo solicitarlo estando 
en el paro? En algunos 

casos sí, especialmente en los 
créditos de menor importe, 
donde no se piden ni avales ni 
justificante de ingresos. 

5¿Es mejor una tarjeta o un 
minicrédito? Los dos 

productos tienen ventajas e 
inconvenientes. Con la tarjeta 
se accede a un crédito mayor 
a un coste inferior, pero la 
tramitación es más lenta y 
exigente. 

6¿Cómo se contrata? Se 
gestiona a través de 

Internet de forma generaliza-
da. Las entidades disponen 
de un formulario en su página 
web para hacer la solicitud e 
incluso ofrecen la posibilidad 
de realizar una simulación. 

7¿Qué es lo más importante 
del contrato? Fijarse en las 

condiciones económicas 
como el tipo de interés, las 
comisiones y los productos 
asociados. La estructura del 
contrato de las entidades 
vinculadas al Banco de 
España es diferente a las que 
conceden minipréstamos.

SIGUE EN PÁG. 2 >
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